
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 6 de julio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001724-016524.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Hijos
de Francisco Escaso, S.L. con domicilio en: Fuente del Maestre,
Ctra. de Villafranca, 15 solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Esquina de la calle poniente con la calle Santa Lucía.

Final: C.T. Proyectado (Final de la C/ Santa Lucía).

Términos municipales afectados: Fuente del Maestre.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,145.

Emplazamiento de la línea: Calle Santa Lucía en el T.M. de Fuente
del Maestre.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).

Emplazamiento: Fuente del Maestre. Calle Santa Lucía.

Presupuesto en euros: 23.054,98.
Presupuesto en pesetas: 3.836.026.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001724-016524.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el
expediente en este servicio y formularse las reclamaciones opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 6 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de los servicios de
“Conservación de márgenes de carreteras
de la Junta de Extremadura, zona de
Guadalupe”. Expte.: 050695861S.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 050695861S.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Conservación de márgenes de carreteras
de la Junta de Extremadura, Zona de Guadalupe.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 271.609,59 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-006325.

e) Telefax: 924-006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 13
de septiembre de 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo O, Subgrupo 2, Categoría A.
O bien
Grupo O, Subgrupo 6, Categoría A.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13 de septiembre de 2005 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General será comunicada verbalmente a los licitadores,
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 21 de septiembre de 2005.

e) Hora: 13 horas.

• Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 28 de septiembre de 2005.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 9 de agosto de 2005. El Secretario General P.S. El
Director General de Telecomunicaciones y Redes (Resolución de
15 de julio de 2005, D.O.E. de 30 de julio), JAIME GRAGERA
RODRÍGUEZ.
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